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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

TRANSPORTES Y GRÚAS YANZATZASH S.A. 

OTORGAN: ROBER SOLÓRZANO HURTADO 

Y OTROS.- 

CUANTÍA: $ 800 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, a los veintisiete dias del mes de Septiembre 

del año dos mil trece, ante mí Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA 

PARDO, Notario Octava del Cantón Loja, comparecen los señores 

ROBER SOLÓRZANO HURTADO, de estado civil divorciado, 

JHONSON RAMIRO SOLÓRZANO HURTADO, casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, ELZA CONSUELO SOLÓRZANO 

HURTADO, casada, pero con capitulación matrimonial, EDWAR 

GABRIEL SOLÓRZANO HURTADO, casado, pero con disolución de 

la sociedad conyugal, JENNIFER GUADALUPE ROA SOLÓRZANO, 

soltera, JAKSON OTALIO SOLÓRZANO GONZÁLEZ, divorciado, 

MEISSNER KID GORDILLO NARVÁEZ, casado, MARCOS LEONEL 

PALACIOS ESCOBAR, soltero, ' BAIRON  ANTOLIANO 

BETANCOURT PALTA, casado, y, ÁNGEL PATRICIO NAULA 

ROMERO, casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho para el 

actual otorgamiento, domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores 

de la respectiva cédula de Ciudadanía a quienes de conocer doy fe y 

me solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

insertar una que contiene la constitución de la Compañía Anónimp" 
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TRANSPORTES Y GRÚAS YANZATZ:EH $. A., de acuerdo a las 

estipulaciones que a continuación se expresan. PRIMERA.- 

Comparecientes: Concurren al otorgemiento de esta escritura las 

siguientes personas: 1) Rober Solór-- 9 Hurtado, de estado civil 

divorciado, con cédula número 190023912-8; 2) Jhonson Ramiro 

Solórzano Hurtado, casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, con cédula número 190024547-9; 3) Elza Consuelo 

Solórzano Hurtado, casada, pero con capitulación matrimonial, con 

cédula número 190035867-0; 4) Edwa: Gabriel Solórzano Hurtado, 

casado, pero con disolución de la socizdad conyugal, con cédula 

número 190029578-1; 5) Jennifer Ecdalupe Roa Solórzano, 

soltera, con cédula número 190043303-9; 6) Jakson  Otallo 

Solórzano González, divorciado, con cédula número 190050471-1; 

7) Meissner Kid Gordillo Narváez, cesado, con cédula número 

190015174-5; 8) Marcos Leonel Pa:-c:98 Escobar, soltero, con 

cédula número 190033207-1; 9) Balron /*:tollano Betancourt Palta, 

casado, con cédula número 190019335-6; y, 10) Ángel Patricio 

Naula Romero, casado, pero con disof.:ción de la sociedad conyugal, 

con cédula número 110284930-2, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad ¿> “anzatza cantón Yanzatza 

de la Provincia de Zamora Chinchigz, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, sin prohibición pera establecer esta compañía, 

quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañia Anónima, 

TRANSPORTES Y GRÚAS YANZATZAS:- S. A, que se regirá por las 

Leyes del Ecuador y el siguiente Esta:uto.. TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA .ANSPORTES Y GRÚAS 

YANZATZASH $. A. CAPITULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO,
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OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN ARTICULO UNO.- 

Nombre: La Compañía llevará el nombre de TRANSPORTES Y 

GRÚAS YANZATZASH S. A.. ARTICULO DOS.- Domicilio: El 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Yanzatza, cantón 

Yanzatza de la Provincia de Zamora Chinchipe; y, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

Ecuador o del exterior, conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES.- Objeto 

Social: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

Terrestre de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles, permitido por la Ley, relacionado con su objeto social. 

ARTICULO CUARTO.- Duración: El plazo de duración de la compañía 

es de cuarenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así 

lo resolviese la Junta General de Accionistas en forma prevista en el 

Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- Del Capital: El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800, 00), dividido en 

ochocientas acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias 

las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

SEIS.- Aumento de Capital: El capital de la Compañía podrá ser 
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aumentado en cualquier momento, por resglución de la Junta General 

de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dichó aumento. ARTICULO SIETE.- 

Responsabilidad: La responsabilidad) de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al mortto de sus acciones. La acción 

con derecho a voto lo tendrá en relación a $u valor pagado. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumprán a la mayoría. ARTICULO 

OCHO..- Libro de Acciones: La Compafía llevará un libro de Acciones 

y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de dergchos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del dgrecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probalrá cón da inscripción en el libro 

de Acclones y Accionistas.- El derecko de negociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuestt por la Ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 'Y RESERVAS. ARTICULO 

NUEVE.- Ejercicio Económico: El ejetcicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros Meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de IB Junta General de Accionistas 

el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y temás informes necesarios.- El 

Comisario igualmente presentará su Informe. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de Junta tales balanges e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las Oficinas de la Compañila. 

ARTICULO DIEZ.- Utilidades y Reservas: La Junta General de Y
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Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

se segregará por la menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTICULO ONCE.- Gobierno y Administración: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente 

General; cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes 

que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos. Sección 

Uno.- De la Junta General de Accionistas ARTICULO DOCE.- De la 

Junta General de Accionistas: La Junta General de Accionistas es el 

Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

La Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO TRECE.- Convocatoria: La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con 

ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los 

puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta 
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puntos que se indiquen en su petipión, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compaflias. ARTICULO CATORCE.- 

Representación de los Accionistas.. Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgadg a un accionista o a un 

tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. 

El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios de 

la Compañía. ARTICULO QUINCE.- Quórum: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Acciohistas en primera convocatoria 

se requerirá la presencia de por lo menps la mitad del capital pagado. 

Si no hubiere este quórum habrá una ségunda convocatoria mediando 

cuando más treinta días de la fecha fijada pára la primera reunión, y la 

Junta General se instalará con el número de accionistas presentes o 

que concurran, cualquiera sea el capita que representen, particular 

que se expresará en la Convocatoria. Para lps casos contemplados en 

el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTÍCULO DIECISÉIS.- De la 

Presidencia: Presidirá La Junta Genera! de Accionistas el Presidente 

de la Compañía. Actuará como Secretgrio el Gerente General. A falta 

del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente 

General actuará como Secretario la persona que designe la junta. 

ARTICULO DIECISIETE.- Atribuciones y Deberes de la Junta General: 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es 

el órgano supremo de la compañía; y, 'en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como con el desarrolló de la empresa que no se /



0
.
 

0 
=
D
.
 
N
n
I
2
4
0
p
s
a
 

N
 

N
 

NN
 

N
 

N
 

N
N
 

N
N
 
N
N
 

d
c
 
c
a
 

a
 

a
 

a
o
 

d
o
 

2».
 

.
 

0
 

J
l
 

Qd
 

M
0
 

Bb
 

Q
Q
 

N
 

3
 

O
 

0
.
0
 

QQ
) 

0
 

bh
 

Y
 

N
N
 

2
.
 

0
 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su 

competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General, al Comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del Directorio; b) Conocer y resolver todos los 

informes que presente el Directorio y órganos de administración y 

fiscalización, como los relativo a balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas, administración; c) Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las remuneraciones 

que percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente 

General y el Comisario; f) Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar á los liquidadores, señalar la 

remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; g) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere “autorización 

del Directorio; y, la de los. que requieran autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la 

Ley de compañías; h) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales, de conformidad con ta Ley; ¡) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto; j) Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañía; k) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía; 1) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO DIECIOCHO.- Junta Universal: La compañía podrá 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, laa 
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Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para trafar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose as! legalmente 

convocada y válidamente constituida. Sección Dos.- DEL 

DIRECTORIO.- ARTICULO DIECINUEVE.- Del Directorio: El 

Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañta y cuatro 

vocales. Los vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE.- Periodo 

de los Vocales: Los vocales del Directorip durarán dos años en sus 

funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta 

- ser legalmente reemplazados. Para ter vocales del Directorio no se 

requiere la calidad de accionisia. ARTICULO VEINTIUNO.- 

Presidencia del Directorio: Presidirá. las sestones del Directorio el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a 

falta del Gerente General se nominará un Secretario Ad-hoc, 

ARTICULO VEINTIDÓS.- Convocatoria: Lia convocatoria a sesión de 

-Directorio la hará- el Presidente. de. la Compañía, mediante 

comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum se 

establece con más de la mitad de .Jos miembros que to integran. 

ARTICULO VEINTITRÉS. - Atribucionés y Deberes del Directorio: Son 

atribuciones y deberes dal Directorio lús siguientes, a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b) Someter a considergción de la Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada 

año; c) Autorizar la compra de inmuebles en favor de la Compañía, así 

como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro
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gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; d) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para 

los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada 

por ta Junta General; e) Controtar el movimiento económico de la 

compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; f) 

Contratar los servicio de Auditoría interna, de acuerdo a la Ley; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; h) Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas proyectos de 

creación e incremento de reservas legal, facultativas o 

especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiera caución; y, calificar las cauciones; j) Nombrar a los 

empleados caucionados; k) Determinar ias características y 

condiciones que deben cumplir los vehículos que se pongan al 

servicio de la Empresa, de acuerdo a la autorización de los 

Organismos de Tránsito y Transporte Terrestres; |) Dictar los 

Reglamentos de la Compañía; Il) Los demás que contemple la 

Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VEINTICUATRO.- Resoluciones: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayorla de 

votos: y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTICULO VEINTICINCO.- Actas: De cada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la 

reunión. Sección Tres.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO 

VEINTISÉIS.- Del Presidente: El Presidente de la compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un período eE 
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dos años. Puede ser reelegido ios nidamente: y, podrá tener o 

no la calidad de accionista. Ell”:=3idente permanecerá, en el 

cargo hasta ser  legalmentc reemplazado. .ARTICULO 

VEINTISIETE.- Atribuciones y 'zueres del Presidente: Son 

atribuciones y deberes del Pizzicente de la Compañía; a) 

Convocar y presidir las sesignes de Junta General y de 

Directorio; b) Legalizar con su firma !ps certificados provisionales 

y las acciones; c) Vigilar la mara: ceneral de la Compañía y el 

desempeño de las funciones dé lo: servidores de la misma e 

informar de estos particulares a |» /unta General de Accionistas; 

d) Velar por el cumplimiento del 2bjato social de la Compañía y 

por la aplicación de las políticis ce ta entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente Gené:<i y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; f) $ibrogar al Gerente General, 

aunque no se le encargue por <-crito, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas Is stribuciones conservando las 

propias, mientras dure la ausenqiz > hasta que la Junta General 

de Accionistas designe al suzzsor y se haya inscrito su 

nombramiento; g) Las demás que | señale la Ley de Compañías, 

el Estatuto y Reglamentos de la ¿omsañía; y, la Junta General de 

accionistas. Sección cuatro.- DZL GERENTE GENERAL 

ARTICULO VEINTIOCHO.--Del Setente General: El Gerente 

General será elegido por la Jura General de Accionistas 

para un perfodo de dos 7ío3 Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener c 19 la calidad de accionista.- 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmsrte reemplazado, El Gerente 

General será el Representanio Legal de la Compañía. 

ARTICULO VEINTINUEVE.- Atrivuisiones y Deberes del
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Gerente General: Son deberes y atribuciones del Gerente General de 

la Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios sociales O O 
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económico-financiera de la Compañía; d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía; 

e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

Compañia; f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto 

para el que está autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) 

Inscribir su mombramiento con la razón de su aceptación en el ' 

Registro Mercantil j) Presentar anualmente informe de labores ante la 

Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y 

generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; |) Cuidar de que se 

lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones 

y Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas; m) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, 

el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico; fi) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso 

de ausencia o falta; o) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la 

Junta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO. DE LA 
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La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y un 

suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y 

UNO.- Atribuciones y Deberes del “Comisario: Son atribuciones y 

deberes del comisario los que consteh en la Ley, este Estatuto y sus 

Reglamentos; y, lo que determine la Jinta General de Accionistas. En 

general el comisario tiene derecho llirbitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones socihles, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. CAPITULO SEXTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- Displución y Liquidación: La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá gor tas disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías, especialirenta por lo establecido en la 

sección décimo segunda de esta Ley. as] como por el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

presente estatuto. ARTICULO TREINTA Y TRES.- Disposición 

General: En todo lo no previsto en esta estatuto se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañílas y sub Reglamentos, así como a 

los reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General. 

de Accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- Auditoria: Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable O 

auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobr esta materia ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- Auditoría Extersa: En lo que se refiere a la: 

Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley. ARTICULO 

TREINTA Y SEIS.- OBSERVACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE.- El permiso de
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga 

por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. ARTICULO TREINTA Y SIETE.- La 

reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de la Agencia 

Nacional de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y OCHO.- La compañía 

de Transporte de carga Pesada TRANSPORTES Y GRÚAS 

YANZATZASH $. A., en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- Si por efecto de la prestación 

del servicio deberá cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. CLAUSULA CUARTA.- Declaraciones: El 

capital suscrito con que se constituye la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el que ha sido suscrito y pagado en la siguiente forma: 

Cada uno de los accionistas Rober Solórzano Hurtado y Jennifer 

Guadalupe Roa Solórzano, suscribe veinte acciones de un dólar cada 

una, cada uno paga en numerario la suma de diez dólares de los 

Estados Unidos de América y asimismo cada uno queda adeudando la 

suma de diez dólares de los Estados Unidos de América; cada uno de 

Y
T
 

V
A
V
L
O
O
 
V
I
S
W
L
O
N
 

Ñ 

  

No souaghr



0
 

O
 

4
 

QQ
 

0
 

Bb 
4
 

N
:
-
>
 

N
 

N
N
 
N
N
 

N
o
 
A
s
 

a 
2
 

42
 

1
 

2
 

-.
 

A
 

A
 

los accionistas Jhonson Ramiro Solórzana Hurtado y Edwar Gabriel 

Solórzano Hurtado suscribe trescientas sesenta acciones de un dólar 

cada una, cada uno paga en numerario la suma de ciento ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América y asimismo cada uno 

queda adeudando la suma de clento échenta dólares de los Estados 

Unidos de América; la accionista Elzt Cansuelo Solórzano Hurtado 

suscribe treinta acclones de un dólar dada una, paga en numerario la 

suma de quince dólares de los Ebtados Unidos de América y 

asimismo queda adeudando la suma de quince dólares de los Estados 

Unidos de América; cada uno de los accionistas Marcos Leonel 

Palacios Escobar, Ángel Patricio Nauta Romero, Jakson Otalio 

Solórzano González, Bairon Antoliand Betancourt Paita; y, Meissner 

Kid Gordillo Narváez suscribe dos aqciones de un dólar cada una, 

cada uno paga en numerario ta su de un dólar de los Estados 

unidos de América y asimismo cada lino queda adeudando la suma 

de un dólar de los Estados Unidos de América.- El saldo de capital 

suscrito será pagado a la compañía por cada accionista, en la parte 

que le corresponda en numerario y dentro de dos años contados 

desde la inscripción de la Compañía eh el Registro Mercantil.- El pago 

en numerario de todos los accionistas consta de la papeleta de 

depósito en la cuenta de integración de capital de la Compañía abierta 

en el Banco, que se agrega a la edoritura.- DOS: Los accionistas 

fundadores de la Compañía por unanirnidad nombran a la señora Elza 

Consuelo Solórzano Hurtado Gerente Gengral y la autorizan para que 

realice los trámites pertinentes ante los Organismos de Tránsito y 

Transporte Terrestres, así como énte la Superintendencia de 

Compañías para la aprobación de esta escritura constitutiva de la 

Compañía. Usted Señor Notario sé servirá agregar las demás
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Atentamente. (f) Abg. 

Fredy San Lucas Vásquez Abogado Mat. 11 -2012-107.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la compañía y los documentos habilitantes pertinentes, 

entre ellos el dictamen y Resolución de la Comisión Nacional de 
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minuta que está firmada por el Abogado . Fredy San Lucas Vásquez, 

10 afiliado al colegio de abogados de Loja, bajo el número . 11 -2012- 

41 107, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

12 preceptos y requisitos previstos en la tey notarial: y, leída que le fue a 

13 la compareciente por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

14 unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, / 

15 de todo cuanto doy fe.- 
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18 Robe Ss Hurtado 

19  Céd. 190023912-8     
20 

21 

22 

23 

24 

  

26 ónsuelo Solórzano Hurtado 

27  Céd. 190035867-0 

28
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Edwar Gabrlel Solórzano 

Céd. 190029578-1 

Jennifer Gúadalupo Roa Solórzano 

Céd. 190046606-9 
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10 

11  Jakson Otalio Solórzano Gonzé482 

12 Céd. 190050471-1 | 

13 | 
14 

15 

16 

17 

19 

19 Marcos LéonebPala 

20 Céd. 190033207-1 

21 

22 

23  Balron Antollano Betancourt Palta 

24 —Céd. 190019335-8 

25 , 

26 

27 Ángel Patricio Naula Romero Y 

2 e, 110284930-2 1 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES Y GRÚAS YANZATZASH S.A 

  

  

  

              

CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL H 4 
ACCIONISTA SUSCRITO | PAGADO SALDO ACCIONES DOLARES 

Rober Solórzano Hurtado US$20 US$10 US$10 20 US$20 

Jhonson Ramiro Solórzano 
Hurtado US$360 US$180 US$180 360 US$360 

Elza Consuelo Solórzano Hurtado US$30 US$15 US$15 30 US$30 

Edwar Gabriel Solórzano Hurtado US$360 US$180 US$180 60 US$360 

Jennifer Guadalupe Roa Solórzano US$20 US$10 US$10 20 US$20 

Jakson Otalio Solórzano González US$2 US$1 US$1 2 US$2 

Meisser Kid Gordillo Narvaez US$2 US$1 US$1 2 US$2 

Marcos Leonel Palacios Escobar US$2 US$1 US$1 2 US$2 

Bairon Antoliano Betancourt Palta US$2 US$1 US$1 2 US$2 

Ángel Patricio Naula Romero US$2 US$1 US$1 2 US$2 

TOTAL US$800 US$400 US$400 800 US$800   
  

VAVLOO VIBVLON 

 



SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

INGENIERO CARLOS PALACIO LUDEÑA 
GERENTE DZ NEGOCIOS 

CERTIFICA 

Que la compañía “TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A.” en formación, 

realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta 
Entidad Financiera, el día 17 de septiembre del 2013, por un valor de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
00/100 (USD $400.00) de acuerdo al siguigntc detalle: 

  

  

    
NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Rober Solórzano Hurtado $ 10.00 
Jhonson Ramiro Solórzano Hurtado $180.00 
Elza Consuelo Solórzano Hurtado $ 15.00 
Edwar Gabriel Solórzano Hurtado $180.00 
Jennifer Guadalupe Roa Solórzano $ 10.00 
Jakson Otalio Solórzano Gonzalez $ 1.00 
Meissner Kid Gordillo Narváez $ 1.00 
Marcos Leonel Palacios Escobar 1 $ 1.00 
Bairon Antoliano Betancourt Palta | $ 1.00 
Angel Patricio Naula Romero $ 1.00 

$ 400.00       
  

| 
| 

Loja, 17 de septiembre de 2013. 

j 
I 
1 
1 

Atentamente, 

BANCO DE LOJ.      

A LOL oO 

y Celene Feijoo P. 

ES 
e 

Non 

   

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX:(593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec
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RESOLUCIÓN N* 013-CJ-019-2013-UAPT-ZCH 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE ZAMORA CHINCHIPE. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 056-SG-UAPT-ZCH-2013, de fecha 22 de mayo de 
2013, la Compañía de Transporte de Carga Pesada en formación, denominada 
“TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A.”, ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A.”, con domicilio en la ciudad 
de Yantzaza, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, han solicitado 
a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS N9. CEDULA 
SOCIOS 

1__ | BETANCOURT PALTA BAIRON ANTOLÍANO 190019335-8 Y 
2 | GORDILLO NARVAEZ MEISSNER KID 1900151745 Y 
3 | NAULA ROMERO ANGEL PATRICIO 110284930-2 .* 
4 _ | PALACIOS ESCOBAR MARCOS LEONEL 190033207-1_4 
5 __| ROA SOLORZANO JENNIFER GUADALUPE 190046606-9 / 
6 | SOLORZANO GONZALEZ JAKSON OTALIO 190050471-1_ 
7__ | SOLORZANO HURTADO EDWAR GABRIEL 190029578-1_/ 
8 | SOLORZANO HURTADO ELZA CONSUELO 190035867-0 :- 
9 | SOLORZANO HURTADO JHONSON RAMIRO 190024647-9 AAN SN 
10 | SOLORZANO HURTADO ROBER 190023912-8 Y |£s A 
  

o 

Que, el Departamento Técnico de este Organismo, mediante informe rc 
favorable No. 011-CJ-DT-2013-UAPRZCH, de fecha 08 de julio de 20 7 a 
recomienda la emisión del informe previo favorable para la Constitución pa 
Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “TRANSPORTES Y 
GRUAS YANZATZASH S.A.”;    

    

      

Que, el Departamento jurídico de este Organismo, mediante | 
favorable No. 014-AJ-019-CJ-2013-UAPT-ZCH de fecha 25 d 
recomienda la emisión del informe previo favorable para la st 
Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “TRANSP GRA 

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-019-2013-UAPT-ZCH 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VALLE DORADO “VALLDORCOTP S.A.”



Agencia 
Nacional . 
de Tránsito    

GRUAS YANZATZASH S,A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal; | 

Que, el Directorio de la Agencia National de Regulación y Control. de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, en su sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012- 
ANT, resuelve: delegar a las Unidades Acministrativas de Regulación y Control 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito 
del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir 
las resoluciones para la constitución jurídica de toda operadora de transporte 
de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridag Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporté de 
Carga Pesada denominada “TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH 
S.A.”, con ámbito y domicilio én la ciudad de Yantzaza, Cantón 
Yantzaza, Provincia de Zamo'a Chinchipe, pueda constituirse 
jurídicamente. l 

2. Este informe previo favorable es 'exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A.”, en consecuencia no 
implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirge a lo establecido en el artículo 79 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las fperadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse". 

Por tanto el objeto social de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada “TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A.” deberá 

    

    

    

    

  

  

  

/ó  ««Gefíga Pesada a nivel Nacional, quen ose a las disposiciones de la 
El A Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Va : “Re lamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

SE: a ABetentes en esta materia, Para cumplir con su objeto socia! la 
Ap cyurte AT 

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-919-2013-LAPT-ZCH 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VALL: DORADO "VALLDORCOTP S.A.”
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Nacional 
de Tránsito 

  

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantilés*** 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse las siguientes disposiciones: 

Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la 
compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, 
serán autorizados por la Agencia Nacional de Transito, y no constituyen 
títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de este organismo de transito no es ni en todo ni en parte 
propiedad de la operadora. 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional 
de Transito. 

Art.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada “TRANSPORTES Y 
GRUAS YANZATZASH S.A.”, en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Zamora Chinchipe, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
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parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley; A 

General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y dem 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, ori 

normas conexas. E 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía de Transportgder 
Carga Pesada “TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZAS E 
eto sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

RESOLUCIÓN No. 011-C3-019-2013-UAPT-ZCH 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VALLE DORADO “VALLDORCOTP S.A,” 

     

   



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

F 1 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que gean del caso. ! 

   
Dado en la ciudad de Zamora, en la [Direrción Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Zamora Chinchipe, el 25 de_julio, de 
2013, SS 

     

        

Medina. 
DRA CHINCHIPE 

LO CERTIFICO: DS 

SECRETAR 
Responsable de Elaboración: Elsier Humberto A, 

  
JORA CHINCHIPE 

¿ 

      

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-10-2013-UAPT-ZCH 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VALLE DORADO “VALLDORCOTP S.A.”



    

SERIE "A" 

3116785 

ESPECIE UNICA DE CERTIFICADOS 
Y MODIFICACIONES e 

47 
Agencia-Nagianal 

de Tránsito; 
Especie Valorada 

¿USIY 0.30 
al 

SESDOLARES on 

NOMBRE : SRA. SOLORZANO HURTADO ELZA CONSUELO > 

Razón SOCIAL : Compañía de Transporte Pesado 

"TRANSPORTES Y GRUAS VANZATZASH S.A." 

Tipo De TRÁMITE - CONstimución JURÍDICA 

N” INGRESO :  D56-SG-UAPT-2CH-2013 De Fecha 22/05/2018 

N” DE RespLución : DICIMI-ZOVS-UAPT-ZCA 

Feria De Emisión De La ResoLución: 25/Juu0/2013 

  

   A, osé Luis Medina. 

DIRECTOR VAPT-ZAMORA CHINCHIPE 

Firma y sello autorizado, 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS.DEL ECUADOR Páffina 1 del 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 1 19 
SUPERINTENDENCIA] DE COMPAÑIAS $ 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LOA 

NÚMERO DET RÁMITE: 7484060 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BRA E 
FECHA DE RESERVAC IÓN: 29/01/2013 16: 2: 25 

    

    

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO:   1.- TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A. 

APROBADO | 

  

        
ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINAR 4 EL: 29/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑ 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. S.A MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OFROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU ¡TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL - INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) ¿ 

A, NQ OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESO!.UCION NO. $C,$G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TÍ NDRKA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TESDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

“e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

          

     

   

    A 
E e la tntoropia 
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NUMERO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO. ===---. 

a CAPITULACIONES MATRIMONIALES comio 

En PAMPLONA, a veintitrés de agosto de dos mil dos. —--—--— 

Ante mí, FELIPE jos AMUPERO, Notario del Ilustre Cole» 

gio y Distrito de Pamplona, con residencia en esta Capital. —-—-——- 

Los cónyuges, DON YOMILSON ROA CRUZ y DOÑA EL. 

7 ZA-CONSUELO SOLÓRZANO HURTADO, de nacionalidad 
ecuatoriana, residentes en Pamplona, calle Joaquín Beunza N* 13 bis- 

3*D. 
Exhiben Tarjeta de Residencia y Trabajo de Extranjeros en Es- 

  

  

paña:   
  

- ELN? “X2953944-P”, válida hasta 9 de Agosto de 2.003. ——- 
-Y ella N? “X2927080-P”, válida hasta 23 de Julio de 2.001. Más 

Solicitud de Permiso de Trabajo y Residencia, Autorización Para Tra- 

bajar o Modificación de Permiso, sellada el 5 de Julio de 2.001, por la 

Delegación del Gobierno de Navarra, Area de Trabajo y Asuntos So- 

  ciales. j : 

INTERVIENEN en gu propio nombre y derecho. —————-— 

Les conozco y tienen a mi juicio la capacidad legal necesaria pa-     
 



o
 
a
 

ko
 

ra otorgar esta escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIA- 

  

1.- Que contrajeron matrimonio en Yantzaza, -cantón Yantzaza, 

Provincia de Zamora Chinchipe, Ecuador, el 10 de Julio de 1.9935, que 

- sevinscribió en la Jefatura Cantonal de Yantzaza, Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de la República del Ecua- 

dor, en el Tomo lro, Pág. 17, Acta 34, del Registro de Matrimonios. -- 

Dicho matrimonio se contrajo sin establecer régimen .matrimo- 

nial especial, por lo que debe entenderse sujeto al régimen legal de la 

  sociedad conyugal ecuatoriana. --- - nn 

E.- Los señores comparecientes desean.de mutuo acuerdo. magi. 

ficar el régimen económico matrimonial hasta ahora vigente, por el de 

absoluta separación de bienes, sin .que existan bienes comunes hasta la 

fecha, por lo cual no es necesario liquidar la sociedad de gananciales. - 

TI[.- Se establece como régimen económico matrimonial a partir 

de hoy el-convencional de absoluta separación de bienes, el cual que- 

  dará sujeto a las siguientes: : 

A CLAUS ULAS 

PRIMERO.- Los señores comparecientes pactan y convienen el 

régimen económico matrimonial de absoluta y total separación de bie- 

nes.   

SEGUNDO.- Serán bienes privativos de cada cónyuge: ———-"— 

1.- Todos los bienes que le pertenezcan y los que en lo sucesivo 
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sean adquiridos por cada po de los cónyuges, tanto a título éneroso, 

por su industria, sueldo ol trabajo, como por cualquier título gratuito, 
. ¡ , 

por herencia, legado o dohación, o por cualquier otro título, así como 

las ampliaciones, accesiores o mejoras, frutos, rentas o intereses pro- 

cedentes de los mismos. --+ 
l 

2.- Los bienes cuya a no aparezca atribuida a urdo de los 

cónyuges, Salvo prueba gu contrario, se  Prestme que pertenecen a 

  “aquél que los posee. 1 

Caso de estar en. la posesión de ambos"se presume que pertene- 

cen a los mismos por mitad e iguales partes indivisas. e 

3.- Cada cónyuge tehará la propiedad, disfrute, administración y 

defensa en juicio de los bienes de sú propiedad. El otro cónyuge no 

* estará obligado a contribuir a los gastos que la gestión y defensa de 

dichos bienes ocasione.---+ 
I o : 

En consecuencia, el marido no necesitará el consentimiento de la 

esposa en ningún caso, ni ésta la licencia o consentimiento del marido 

  para ningún acto. : 

4.- Ninguno de los tónyyges responderá con sus bienes propios 

de las obligaciones que el otrá cónyuge hubiere contraído o que para 

el mismo se deriven, si no hubiera prestado su consentimiiento expre-



samente. 

  5.- Para el levantamiento de las cargas del matrimonio realizarán 

aportaciones conforme a sus ingresos. 

TERCERO.-- Solicitan del Registro de Matrimonios de Yantza- 

za, provincia de Zamora Chinchipe, Ecuador, por medio del Registro 

Consular correspondiente, se haga constar en la inscripción de su ma- 

trimonio, el otorgamiento de las presentes capitulaciones. -——————- 

CUARTO.- Todos los gastos.e impuestos que se deriven del 

presente otorgamiento, serán abonados por mitad por los otorgantes. -- 

(A OTORGAMIENTO 

Hice las reservas y advertencias legales, en especial la de su ins- 
cripción en el Registro de Matrimonios citado. -———ummam 

m. PR - > 

Así lo dicen y otorgan. -—- 

Leídá esta escritura conforme al artículo 193 del Reglamento 

Notarial, se ratifican y firman. . 

a AUTORIZACION --———_———————== 

Y yo, el Notario, doy fe de todo lo consignado en este instrumen- 

to público que se extiende en dos folios del Timbre de Navarra, serie 

1, números 2137297 y 2137298. 

Están las firmas de los comparecientes. Rubricadas. Signado: Fe- 

lipe Pou Ampuero. Rubricado y sellado. ————_——_—————— == 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ que, bajo el número de 

orden al principio indicado, obra en el protocolo general corriente de 

instrumentos públicos, donde queda anotada. La expido yo, Rafael 
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Unceta Morales, pómo skstituto de tai compañero de residencia Don 

      Felipe Pou 

ción de Dor 

Apápuero, pol imposibilidad accidental del mismo, a peti- 

Yomilson Roa Cruz, sobre tres folios de papel del Timbre 

os 2271274, 4271275 y 2271276. En Pam-        de Navarrá, Serie I, núm
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

    

  

celebración. 

EL NOTARIO, 

¡Gs ¡A o. S - =T, / (z Cc SN, dl dl a 
E ' E E Sil 0 NOTARIO OCTAVO SUPLENTE 
E 4 “EE CANTÓN LOJA 

Neue” 

RAZON: Siento razón al mafgen de la escritura de constitución de fedha 

veintisiete de Septiembre del <fño dos mil trece, y en cumpiimiento al 

contenido del Artículo [Segundo de la Resolución Número   
SC.DIC.L.13.317, firmada loor la Doctora CRISTINA GUERRERO 

AGUIRRE, Intendente de Compañias de Loja, de fecha veinticuatro de 

octubre del dos mil trece. Lojo, 22 de Octubre del 2013.- 

_El NOTARIO, 

  

   [Na ARIO OCTAVO SUPLENTE fl 

4 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON 

YANTZAZA. 

Yantzaza, veintiocho de octubre del dos mil trece 

En esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por la 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de 

Loja, en el Art, 2do. Lit b) de la resolución aprobatoria 

SC. DIC. L. 13, 317, procedo a inscribir la Constitución de 

la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES Y 

GRUAS YANZATZASH SA. bajo la partida ONCE 

(11),' repertorio mil quinientos tres (1503), juntamente 

con la resolución aprobatoria, de fecha veinticuatro de 

octubre del dos mil trece. oocoooocnnmcccnncacconocancomanes 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

No. SC.UJ.L.2013.161 
  

[Denominación: TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A. 

Constitución: y Reforma de Sucursa! [Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

    
  

        
    

      
  

            

  

    

  

  
      

    

    
Domiciliación: ¡Aumento de Prórroga Cambio 

Capital Denominación: 

Liquidación: Transformación [_ IPoder 1] Convalidación: PA] 
gn III nn 

Notario: Octavo Fecha: 27/Septiembre/2013 

Fecha de Constitución: 27/Septiembre/2013 otario: Octavo 

Domicilio: YANTZAZA provincia ZAMORA | Capital: 800 | 
¡CHINCHIPE 
  

  

Representante: ¡Abogado: FREDY SAN LUCAS 

Aprobación: E llAprobación con: Negativa         

Loja, 24/Octubre/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 27/Septiembre/2013 . 

Atentamente, 

P 

Dr. Guillermo Mora 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2013,159 
GMP/ 
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A SUITRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.DIC.L.13, 1977 

Loja, 24 007 2013 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES Y GRUAS YANZATZASH S.A., ha 
concluido los trámites legales prevlos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los 3 A de la misma. 

DN SUPERINTENDENCIA 
S% DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DIS LOJA 
Dra. a e 

INTE TAS DF PAN LOJA 
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